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JUDICATURA poo. 

Factura: 002-003-000039673 20181701021D00145 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20181701021D00145 A 

Ante mí, NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI de la NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA , comparece(n) Á 

RICARDO SORIA ESCOBAR portador(a) de CÉDULA 1802972610 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) d 

estado civil DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A ECUAOIL SERVICES LLC combi o 

EXTRANJERA en calidad de APODERADO(A) ESPECIAL; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el 

documento que antecede REGISTRO DE SOCIEDADES INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS, es(son) suya(s), 

la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia 

firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que 

me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido 

del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original 

QUITO, a 15 DE ENERO DEL 2018, (15:04). 
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CEDULA: 1802972610 

  

-NOTARIO(A) MARIALAURA DELGADO VITERI € 

NOTARÍA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO A
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JDUPERINTENDENCIA 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 
  

COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN 

  

  

  

  

  

  

          

  

  

  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [ INVESTIMENTA S.A. 

EXPEDIENTE: E j 
3 

2 
REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPANIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS ¡ 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 

1720272051 08/12/2016 PACHECO ROSERO INES GABRIELA GERENTE GENERAL 5 
ERA 

$3 

3 
- 

2, INFORMACIÓN DE EDAD EXTRAN: 

IDENTIFICACION: NOMBRE: [EcuaoL servIcEs LLC ] 

MOTIVO PRESENTACIÓN: DIRECCIÓN: [ FLORIDA FILING 8 SCARCH SERVICES, INC. 155 OFFICE PLAza | 

AÑO / FECHA: 2017 NACIONALIDAD: [ ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ] 

SOCIEDAD REMISA: 

  

  

    3. DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA   
  

  

  

            
  

  

  
  

  

  

IDENTIFICACION NOMBRE epolnd Cc. | NACIONALIDAD | DIRECCION DOMICILIARIA CORREO ELECTRONICO] 

1802972610 SORIA ESCOBAR HERNAN RICARDO CEDULA ECUADOR QUITO dea eel 

1723376727 LOGROÑO VALENCIA PAULA DANIELA CEDULA ECUADOR QUITO NN 

4, DATOS DE LOS SO! A NISTAS/MIEMBRI LA D EXTRAN 

TIPO DIRECCION ESTADO] CORREO COTIZA 
mo AS NES ¡penTiric. | NACIONALIDAD | DOMICILIARIA CIVIL | ELECTRONICO | BOLSA 

REPÚBLICA DEL DIVORCIA| management.woodbrid 1 1707030720 RUIZ SUMBA JORGE ANTONIO | cEDULA | ECUADOR rc e piel NO 
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NÚMERO DE SOLICITUD: Q-710493.E7F9.2017 

  

FECHA DE EMISIÓN: 1/19/18 12:22 PM Página:1 ,



 



Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

S R E Pp Ú B L | CA D E L E € UADO R Pg Dirección General de Registro Civil, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE DENTIDAL: 
ll: 

si 
Número único de identificación: 1802972610 sl U

D
 

BO
 Y
EI
Yr
 

Nombres del ciudadano: SORIA ESCOBAR HERNAN RICARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 26 DE AGOSTO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

  

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: SORIA SEVILLA HERNAN 

Nombres de la madre: ESCOBAR ORTIZ EVA LUSMILA 

Fecha de expedición: 23 DE ENERO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 15 DE ENERO DE 2018 

Emisor SANDRA ESPERANZA MALDONADO MINGA - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - 

    
N? de certificado: 187-085-17751 

IN Il ll Il ! A | Ing. Jorge Troya cono 

97-085-17751 Director General del Registro Civil, bi ción 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual. odie iviligoble: o+qé bra 1 yalaLCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes fon hi deje nee pa nee aferra. gob.ec 
Aí GUIC ANC 

  

  

      

  

  

  

      

  

  

    

  

Documento firmado electrónica. 

 



> REP Ú BLICA DEL ECUADOR Pg Dirección General de Registro Civil, 
: - 5" Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación .o, 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1802972610 

Nombre: SORIA ESCOBAR HERNAN RICARDO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

  

Información certificada a la fecha: 15 DE ENERO DE 2018 

Emisor: SANDRA ESPERANZA MALDONADO MINGA - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 188-085-17798 

IA 
188-085-17798 

        

  

  

  

  

  

  

    

  

    

      

 



  
NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 de Art.1 

de la ley Notarlal, doy fe que las copias que en... 

anteceden son iguales a los documentos presentados'ante mi 

Quito, 7 15 ENE 2018 

  

Abg.María Laura Delgado Viten í (421 

- - NOTARIA Notaría ..
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Dra. Rocío García Costales 

Nh
 20171701017P 20 0 3 09 

PROTOCOLIZACIÓN DE: 

o
 

LOS DOCUMENTOS RELATIVOS AL PODER ESPECIAL DE ECUA 

SERVICES LLC, JUNTO CON SU RESPECTIVA APOSTILLA 3h 

LEGALIZACIÓN, ADEMÁS DE LA TRADUCCIÓN AL IDIOMA CASTELLANO 

Y RECONOCIMIENTO DE FIRMA DEL TRADUCTOR. 

FECHA: 

£ 

27 DE ENERO DEL 2017. 

h a A : METANO CUANTÍA: 
lp 

0) 
   

al INDETERMINADA 
Notaría Y ; 

Di 2 COPIAS 

JSP FACTURA No 2 
Copia Certificada No. 

 



Quito DM, 27 de encro de 2017 

Doctora 

Rocío García Costales 

Notaría Décimo Primera del Cantón Quito 

En su despacho.- 

De mi consideración 

Daniel Salvador Escobar, ecuatoriano, mayor de edad, de profesión abogado, por medio de la 

presente solicito a usted que de conformidad con el numeral 2 del Art 12 de la Ley Motarial 

vígente, se sirva protocolizar en un solo cuerpo los documentos adjuntos relativos al Poder 

Especial de Ecuaoil Services LLC, junto con sus respectiva apostilla y legalizacion, además de la 

traducción al idioma castellano y reconocimiento de firma del traductor. 

Toda vez protocolzados los mencionados documentos, sirvase emitir dos (2) copias 

certificadas del mismo 

Muy atentamente, 

Abg. Daniel Salvador Escobar 

Mat. 17-2015-816 

CC: 1715145460
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(Convention de La Haye du $ Octobre 1961) 

1 Country: United States of America 

y. This public document 

2. has been signed by Bruce A. Hidley 

3. acting in the capacity of County Clerk 

4. bears the Salitre the county of Albany 

Certified 

5. - atAlbany, New York 6. ¡he 23rd day of January 2017 

y by Special Deputy Secretary of State, State of New York ; 

8. No, A-723951 

9 Seal/Stamp ; 10. Signature 

+... et o 

OF NE py“ 
, qe       

    

  

  

E Whitney A. Clark 
3 Special Deputy Secretary of State 
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AFFIDAVITFT 

County of Alban. 

State of en York 

L ; arlaJ Vinetú nereby declare that the attached is a true, complete and accurate copy of a Por Arturo arar mo * g : 3 
a Power of Artormes Tor Ecuaoll Services LLO to tho best of my knowledge and beliof 

Corta É Vte 
Carla), Vineter 

SWORN TO AND SUBSCRIBED before me a nota bli Count York. this 5 a ol lamaary. 2017 ne, a notary public for Albany C ounty. New 

Arm O ( 
uth A. Dennehey — 

RUTH A DEANEHEY gi Notary PublicState al New York 

STATE OF NEW YORK es. 
COUNTY ÓF ALBANY CLERK”S OFFICE 

1, SRUCE A. HIDLEY, Clerk of the said County, and also Clerk of the Supreme and 
County Cn: E sis ol Recerd held thereia, and having by law a seal, do hereby 

cepify os PE SN whose name is 
subseribed to the cert; proof úr acenowledgement of the anuexed instrument and 
shereon «ritten, or Whose name is subscribed to (be annexed jurel, vas sl the fime of 
taxing.such proof or e or of administering tuch cat or affirmation 

Boo OFRY....... in and for seld era sesiding therein, daly commissioned 
and swora, and burthorized oy tho-liws of said ¡State 'to teke the ack don and 
proof of deed or SOnveyances land, tenements, or hszeditaments and 10 
gatas, or affirmations la-said z 
handwring of sajd ofñicer and 
of proof of ackanwledpemé: 
required by laweto be Hisd 

DN TESTIMONY WHEREOF, ] hque hereunto set my hapd and affixed he seal 
sE agónd county, he. (ae no AY TD 2... (q 

   

  

   

      

inister 
ad funher, that lem well scgunimed with tio 

beileve that the signature to said jural o certificate 
Thet impression of sed of such officer is not >   



  

POWER OF ATFORNEY 

_CUAUIL SERVICES LLC, (hereinafter called 
the “Company”), a company organized and 

existing under the laws of Florida, Únites 

States of America, with principal office located 

at Miami > 

WHERÉEAS the Company wishes to make a 
designation and grant power of attorney as 

indicated below. 

AJ NOW BEFORE WITNESS, the Company 

hereby appoínts HERNÁN RICARDO SORIA 
ESCOBAR; . identified with  Ecuadorian 

national ID number 180297261-0 and PAULA 

DANIELA LOGROÑO VALENCIA identified 

wiih Ecuadorian national ID number 

172337672-7 (hereimafter called the "Attorney 

in fact”), with powers as ample and sufficient 

¡as the Jaw may zequire but, subject to the 

| conditions hereinafter set forth, may perform |' 

all or any of the. following acts, 

representation.and on behalf of the Company, 

| exclusively in the Republic of Ecuador: 

¡L. To vepresent the Company ECUAOIL 

¡ SERVICES LLC, with ample and sufficient 

powers required by the Ecuadorian laws, to 

perform all legal acts, and transactions to be 

| concluded and have effect in Ecuador, 

especially may been able defend it in any 

without anybody at any time claiming lack or 

indeterminacy of powers 

AOS represent the Company, In the 

Shareholders Meetings of  ECUAOIL 

SERVICES ELC, and other company and 

general business wheré the Company has an 
ínterest, shares or units, to the effect may   

in: 

Jawsult and acquire any proper obligations, |   

PODER 

ECUAOIL SERVICES LLC, (de ahora en 

adelante la “Compañía”), una empresa 

constituida y existente de acuerdo a las leyes 

de Florida sede central ubicada en-Hhiami. * 

POR CUANTO Ja Compañía desea otorgar | 
poder, conforme a continuación se señala. 

A) ANTE TESTIGOS, la Compañía en este acto 

nombra a HERNÁN RICARDO SORIA 
ESCOBAR, con cedula. de- ciudadanía 

ecuatoriana número 180297261-0; y, PAULA 
DANIELA LOGROÑO > VALENCIA, 
identificada con cedula de ciudadanía 

ecuatoriana número 172337672-7 (en adelante | 
los "Apoderados”) para que, con poderes | 

amplios y suficientes como en derecho se| 

requiera y sujeto a las limitaciones 
mencionadas en el presente, puedan hacer 

todos 0 “algunos de los actos que a 

continuación se detallan, en representación y 

por cuenta de la Compañía exclusivamente en 

la República de Ecuador: 

1. Actuar como apoderados de la 
Compañía ECUAOIL SERVICES LLC, con 

facultades amplias y suficientes conforme las 

leyes de la República del Ecuador, para | 

realizar todos los actos y negocios jurídicos. 

que hayan de celebrarse y surtir efectos en 

territorio ecuatoriano, especialmente podrán 

contestar . demandas y cumplir con 

obligaciones' contraídas, sin que nadie en 

ningún momento pueda alegar falta o 

¡ indeterminación de poderes. 

2. Representar a la Compañía, en las Juntas 

| Generales de Accionistas de compañía 
| ecuatoriana Y en cualquier otra sociedad civil, 

mercantil ecuatoriena o extranjera y en   
  

pa
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Atntorneys 18 gn the munutes, 
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nanding 

a the Compars. “tuch + 

not ta clamor the Hatu 

a ti tepresentation 

   

  

proves and agrees 

tor lus absence or 

impedaverdo <del exerciso GÍ those righis 

inherent qua of a srarehoider o membez 

that ase supuleted nm he Civil Code, tre 

Comente Code end Compames Law, and: 

other apphicablo laws Ec 

  

«dor, 

  

3. Subma al. w aocamernis or applcahons 

that are requered ey anv puble 

  

Y private 

muustaos ar 

depertmerts ol state, entibes and any of te 

IMsntunon, especially 

govermnental imstitutons, with amiple and 

sufficient y      rs, correlativoly may well 

request answers £r necessary certificanons 

conferred b, such msamhors$ or private or 

public ennbes 

4. Grara, siga end cute swom declaratians 

and/or affid yr abont (he members, or 

sharenolders ("o the  Compevy, them 

nabonabty, y 

  

   sul states an case of natural 

persons. acdress, phone number, med and on 

general <0 those telared to die Lam Armending 

Ue Lev de Compañías, email published mn 

wal Cazerte No 591 of May 15, 2009 or any 

¡ amendments thoreafter. 

   e   
¿ 

| 

  

Company, er be of an attorney, power ol 
+ 

to represent í on any judicial enforcement; 

lachon, € 

  

íthe: indy or separately, with the 

i 

ES Grant with eapresó permission of the 
; i 

i 
i 
: sub-delepate the powers and, revoke 

  

¡ when they 1] deem necessary all Me powers 

| conferred by t 
| 

  

ant agent 

(5. Assign, cramsfer or recelve in benefit of| 

LECUA OIL SERVICES LLC, stocks, shares ol 

z 

+ Pora los efectos antes previstos los apoderadas 

¿ pedrón frmar el acta que se levante en la 

no reclamar en lo futaro por su au 

  

, Refarmatona a la Ley de Compañtas, 

negocio donde le 

  

  

   
     compañia teng 

aierés, a0uonos 0 parkcipaciones para el 

  

podrán indisentamente votar, aprobar, 

nogas y deliberar puriios a discutirse en as | 

lu 

  

s Generales de Acciorustas, as como! 

  

cualguter otra junta O asambless y/o] 

torío 6 junta chrectiva que tumerer lugar | 
j 

  

en las souedades «vides, compañías del 

resporsalilidad' limitada o 

  

sociedades | 
ónimas o caakquier otra clase de empresa. 

sesión respecuva, intenciendo aquello, como 

  

wepedimento en Bjeracio de todos aquellos 

deechos mherentes a la cabdad de soma o 

accionista que se encuentren contempla 

3 Código Cen, Código de Comercio, Ley de 

  

a 

Compañías sus reglamentos y demás leyes ; 

3. Fresentar toda clase de documentos 0 

solitudes que se requieren anse cualquier 

institución pública o privada, especialmente 

éme nunistenos 6 secretarias de estado, 

entidades de control y en general nstituciones 

de Gobierno del Ecuador, con poderes 

émpliios y subcentes; de forma conecta! 

podran así también, retwrar las respuestas e | 

cerefcaciones necesarias conferidas por tales 

A. Ciorgar declaraciones jurades sobre los, 

! 

institaciones o enpdades privadas o publaas 1 
d 

] 

miembros, accionistas O soto de la: 

  

pañía, así como de su nacionalidad, | 

estado civil en caso de personas naturales, | 

dyección y lugar de residencia, número | 

teiefónico, correo electúnico y en general | 

sobre todo aquello relacionado con la Ley | 

pubhcada en el Registro Oficial No 591 del 15 
: 

| 
de Mayo de 2009 o cualquiera de sus reformas | e 

e



A 

  

adorian or foreign companies, 

Dis power of attorney shall be valid 

any time. : 

IN WITNESS WHEREOF, the Company has 
caused thís document to be duly executed this. 
11th day ofjanuary, 2017, 

indefinitely, making it possible lo revoke at | 

  

posteriores. 

Se Otorgar, con autorización expresa de la 

Compañía, a favor del abogado, poder de 

procuración judicial para que obre conjunta o 

separadamente, con el derecho de subdelegar 

y con las facultades que crea convenientes; 
revocar, cuando lo eslime conveniente, los 

poderes que hava conferido a dicho 

o 

6. Ceder, transferir o recibir en beneficio de 
ECUAQIL SERVICES- ELC, acciones, 

participaciones de sociedades ecuatorianas O 

£xanjeras. 

B) El presente poder tendrá vigencia 
indefbuda, siendo posible revocarlo en 

¡ cualquier momento. 

EN TESTIMONIO de lo cual la Compañía ha 
dispuesto que este instrumento ses 

debidamente suscrito el día 11 de enero de 

2017, A 

  

  
  

  

> 
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APOSTILLE 

(Convención de La Haya de 5 de Octubre 1961) 
  

. Pais: Estados Unidos de América 

Este documento público: 

. ha sido firmado por Bruce A. Hidley 

. actuando en la capacidad de Secretario de Condado 

lleva el sello / estampa del Condado de Albany 

CERTIFICADO 

en Albany, New York 

el día veintitrés de enero, A.D., 2017 

por la Secretaría de Estado, del Estado de Nueva York 

no. A-723651 

. [SELLO / ESTAMPA] 10. [FIRMA ILEGIBLE] 

Whitney A. Clark 

Secretario de Estado



DECLARACIÓN JURADA 

Condado de Albany 

: 2 
E ISS ñ 

CES 5 

Estado de Nueva York: ; , a 

Yo, Carla J. Vinetti, por la presente declaro que la adjunta es una copia completa, : Ñi 

cierta y verdadera de un Poder Especial de Ecuaoil Services LLC, a mi leal saber y 

entender 

Ce
 

tE 

[FIRMA ILEGIBLE] 

Carla J. Vinettí 

JURADO Y DESCRITO ante mí, Notaria Publica por el condado de Albany, Nueva 

York, este diecinueve de enero de 2017. 

[SELLO] : [FIRMA ILEGIBLE] 

Ruth A: Dennehey 
Notaria Publica del 

Estado de Nueva York 

ESTADO DE NUEVA YORK 

OFICINA DEL SECRETARIO DEL CONDADO DE ALBANY 

Yo, BRUCE A. HIDLEY, Secretario de dicho Condado, y además Secretario de la Suprema Corte del condado, siendo los expedientes de la corte 

aquí sostenidos, y teniendo por ley un sello, por la presente certifico que RUTH DENNEREY, cuyo nombfe está suscrito al certificado de 

prueba de reconocimiento del instrumento anexo y por tanto escrito, o cuyo nombre está suscrito al juramento anexo, fue al momento de 

tomar dicha prueba de reconocimiento-o de administrar dicho juramento de afirmación, un Notario por Albany, y residiendo en dicho lugar, 

«debidamente comisionado y jurado, y autorizado porlas leyes de dicho Estado para tomar el reconocimiento y pruebas de actos por tierras, 

tenencias o herencias y para administrar juramentos de afirmaciones en dicho condado. Y además, que Yo estoy familiarizado con la caligrafía 

de dicho oficial y. firmemente creo que la firma-de dicha escritura notarial or certificado o prueba de reconocimiento es genuina. Esa 

impresión de sello de dicho oficial no es requerida por ley para archivo en mi oficina... 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, por la presente ponga mi mano y sello. de mencionada corte y condado, este diecinueve de Enero de 2017. 

Wresat 

(FIRMA ILEGIBLE) Secretario 

 



  

a DUO 
Factura 001-002-0 0033439 20171701017D00205 

    

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171701017D00205 

010 ELINA GARCIA COSTALES de la MOTARÍA DÉCIMA SEPTIMA, comonroce(n, DENISSE 

  

Arte mí, ROTARIO1A) ROL 

  E NODREA AGUIRRE PELAEZ gortadoría) de CEDULA 0924996980 de racionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad 

  

estago cn) SOLTERO %  domictiado(s) en QUITO POR SUS PROPIOS DERECHOS en caidas de TRADUCTORIA), 

   
queno) caclaraín) que las? Trmals) constariels) er el docume: 

  

cue anjecede, es(son) suyals), la:s) msme(s) aje usa(a) 
. 

entodos sus actos públicos y pr,ados, s.endo en consecueraa autóntica(s), para constancia hemair) conrugo er unidad de 

  eco de todo lo cual doy le Le preseríe diligencia se realza en ejoroxio de la atribución que me contare el numeral noveno 

del erveuio dec ocio de la le. Mofaral- El presente reconocia, ento no $e refiere al contenido del documento pue antecedo 

sovre poyr texio esta Notaria, 99 asume responsaviidad algusa - 5e archiva un oñignal QUITO, a 27 DE ENERO DEL 2017 

  

  

NOTARIGA) ROCIO ELPÍA GATCIA COSTALES 

ROTAR¡A DECIA SEPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

po



ES REPÚ BLICA DEL ECUADOR Pue Seneral de Registro Civil, 
identificación y Cedulación 

* Dirección Goneral de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
2 

ha 

A 
Nombres del ciudadano: ASUJRRE PELAEZ DENISSE ANDREA Ñ 

Número único de identificación: 0924998580 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/XIMENA 

Fecha de nacimiento: 1 DE ABRIL DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

A os 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge:.--——--- 

Fecha de Matrimonio: -—-—— 

Nombres del padre: AGUIRRE LITARDO JESUS RAMON 

- Nombres de la madre: PELAEZ JEANNETT DEL CARMEN 

Fecha de expedición: 26 DE OCTUBRE DE 2016 

Información certificada a ta fecha: 27 DE ENERO DE 2017 

Emisor: JORGE VINICIO SALAZAR POVEDA - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO 

v 

ES  WN* de certificado: 171-005-53956 a Y) 

A I ing. io PA Fúertas | 
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Dra. Rocío García Costales 

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN.- A petición del Abogado Daniel Salvador Escobar, 

con matricula profesional número diecisiete — dos mil quince — ochocientos dieciseis del 

Foro de Abogados, en esta fecha protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la 

Notaría actualmente a mi cargo, LOS DOCUMENTOS RELATIVOS AL PODER 

ESPECIAL DE ECUAOIL SERVICES LLC, JUNTO CON SU RESPE 

APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN, ADEMÁS DE LA TRADUCCIÓN AL IDI 

CASTELLANO Y RECONOCIMIENTO DE FIRMA DEL TRADUCTOR, que antece 

constante en OCHO FOJAS útiles.- Quito a, veintisiete de enero del dos mil diecisi 

FIRMADO LA NOTARIA DOCTORA ROCÍO ELINA GARCÍA COSTALES.- (Hay 

sello) ; E AN 

  

   

    

  

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, 

_que la firmo y sello en la ciudad de Quito en el mismo lugar y fecha de su 

protocolización.- : 

  

Notaría 0 A ;    
mn DRA. ROCÍO ELINA:¡GARCÍA COSTALES 

NOTARIA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

   Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.
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Factura: 001-002-000033440 

Ú 
20171701017P00309 

PROTOCOLIZACIÓN 20171701017P00309 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 27 DE ENERO DEL 2017, (11:48) 

OTORGA; NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: DOCUA 

  

TOS RELATIVOS AL PODER ESPECIAL DE ECUAOIL SERVICES LEC. JUNTO CON SURI 
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ECTIVA 

APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN, ADEMÁS DE LA TRADUCCIÓN AL IDIOMA CASTELLANO Y RECONOCIMIENTO DE FIRMA DEL TRADUCTOR, 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 8 al 

CUANTÍA: INDETERMINADA ás 

A PETICIÓN DE: - 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
5 > - . 

SALVADOR ESCOBAR ALVASO lor sus PROPIOS DERECHOS GÉDULA E 1715145480 

[OBSERVACIONES: ] 
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NOTARIO[A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

NOTARIA vic     

  

TESIMA PRIMERA 

15 ENE 2018 
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